Consejo Nacional de Organizaciones de Asistentes de la Educación de Chile.


Valparaíso, 19 de Agosto del 2008.

A los Honorables Senadores de la Comisión de Educación, por el Consejo Nacional de Organizaciones de Asistentes de la Educación de Chile, sobre el Proyecto de Ley General de Educación presentado por el Supremo Gobierno:

Introducción: A continuación pasaremos a dar la opinión de los puntos de consenso  y  sugerencias de los Asistentes de la Educación que componen las diferentes Federaciones y Confederaciones de  Chile.
1.- Respecto de nuestro sector en la unidad educativa.
LOCE:  La actual Ley Orgánica Constitucional de  Enseñanza  considera y dice lo siguiente:
Artículo 21.- El Ministerio de Educación Pública reconocerá oficialmente a los establecimientos educacionales que impartan enseñanza en los niveles básicos y medio,  cuando así lo soliciten y cumplan con los siguientes requisitos:

Letra c) Poseer el personal docente idóneo que sea necesario y el personal administrativo y auxiliar suficiente que les permita cumplir con las funciones que les corresponden, atendidos el nivel y modalidad de la enseñanza que impartan y la cantidad de alumnos que atiendan.

LGE: El Proyecto de Ley general de Educación considera al personal Asistente de la Educación, como señala:
Artículo: 9.- La comunidad educativa estara integrada pòr alumnos, alumnas, padres,madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y  sostenedores educacionales.

Artículo: 10.- Letra d) Los asistentes de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se respete su integridad fisica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes., a percibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la unidad escolar., a participar de las actividades colegiadas de esta, y a proponer las iniciativas que estimaren utiles para el progreso del establecimiento, en los terminos previstos por la normativa interna.
Son deberes de los asistentes de la educación ejercer su función en forma idonea y responsable., respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan, y brindar trato respetuoso a los demás miembros de la unidad educativa.
Esta situación la valoramos debido a que al proyecto de LGE, nos considera como actores del sistema educativo.
2.- Solicitud a los Honorables Senadores de la Comisión de Educación de incorpor y modificar en :

Solicitamos a los Honorables Senadores la inclusión de nuestro sector en el artículo 15 de la LGE, para que se conforme el “Consejo de los Asistentes de la Educación”, en cada establecimiento educacional considerando para ello la no discriminación y  un tratamiento  igualitario con los demas actores de la unidad educativa.
3.-Solicita a los Honorables transcribir conforme a la norma legal.

Artículo 46.- letra g, inciso primero, donde dice: “personal administrativo y auxiliar suficiente…”, debe decir : “personal asistente de la educación suficiente….”,letra g, inciso tercero donde dice : “personal administrativo y auxiliar deberán….”, debe decir: “asistentes de la educación deberán …...”, en concordancia claramente especificado en la ley 20.244., debiera ser así cada vez que se mencione nuestro sector en este proyecto de LGE.
4.- Fortalezas de la nueva ley LGE:

- Da mayores exigencias para ser sostenedor de un establecimiento educacional.

- Reconocimiento de todos los actores del sistema educativo.

- Consejo Nacional de Educación.

-Superintendencia de Educación.

-Agencia de Calidad de la Educación.

5.-Debilidades de la nueva ley LGE:

- No asume la realidad existente claramente en el financiamiento de la educación.

El presente proyecto de ley no se pronuncia sobre el sistema de financiamiento, dejando a un lado la realidad colapsada del mismo, toda vez que obliga a administrar el sistema con ingresos variables asociados a la asistencia promedio del alumnado, versus los costos fijos como por ejemplo : remuneraciones y costos operacionales, los cuales no oscilan de forma paralela a la subvención escolar., siendo su máxima expresión de inequidad la relacionada con quienes proveen de educación a los sectores mas vulnerables o ha factores externos, tales como el clima , enfermedad del alumno, inestabilidad familiar u otros que impactan directamente en la subvencion escolar.

6.-Conclusión final:

Considerando que la voluntad politica es de aprobar este proyecto de Ley General de Educación, los asistentes de la educación aun cuando faltan importantes cambios en la educación en Chile, valoramos este avance positivamente.
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